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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

La Cámara de Diputados de la Nación…  

DECLARA: 

Expresar profunda preocupación por la situación en muchos de los Barrios Populares 

del Conurbano Bonaerense, donde, según distintas manifestaciones de sus 

referentes comunitarios, si bien se están atendiendo los pacientes COVID-19 positivos 

confirmados, no se estarían realizando los operativos de testeo al resto del círculo 

cercano de éstos como para detener la propagación del virus dentro del barrio.  

FIRMANTE: Berisso Hernán  

COFIRMANTES: 

Rezinovsky Dina  

Najul Claudia  

Ocaña Graciela 

Ascarate Lidia 

Mestre Diego 

Carrizo Carla 

Sahad Julio 

Torello Pablo 
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Crescimbeni Camila 
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Como es de público conocimiento, la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 

de marzo de 2020 declaró el brote del nuevo Coronavirus (COVID-19) como una 

pandemia, luego de que el número de personas infectadas a nivel global llegara a 

4.924.383 y el número de muertes a 320.816, afectando a 110 países, incluido 

Argentina, con un fuerte impacto sanitario, económico y social.  

Al día de hoy se registran en el mundo 5.125.193 infectados y 330.844 fallecidos. 

Mientras en los países de Europa el número de contagios y fallecidos empieza a ceder; 

en América Latina las curvas empiezan a crecer, y aún no podemos dimensionar el 

impacto real, específicamente, para aquellas poblaciones que viven en barrios 

populares, donde el hacinamiento junto a condiciones de extrema pobreza, 

fundamentalmente, la falta de acceso al agua potable son factores claves para el 

avance de la pandemia. 

Al respecto, según el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP), publicado 

a principios de 2018 por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, existen en 

nuestro país 4.228 barrios populares. De este total, 952 están ubicados en los 24 

partidos que integran el Conurbano Bonaerense donde habitan en condiciones de 

hacinamiento crítico aproximadamente 420.000 familias; donde los partidos con mayor 

cantidad de barrios populares son: La Matanza (122), Moreno (80), Almirante Brown 

(78), Florencio Varela (70), Quilmes (65) y Lomas de Zamora (64).  

Antes de avanzar, es preciso señalar que, siguiendo metodología internacional, el 

INDEC considera “hacinamiento crítico” a los hogares donde habitan más de tres 

personas por cuarto, convirtiéndose en una situación de gran preocupación ya que no 
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es posible poder implementar una de las medidas más efectivas para frenar el avance 

del virus como es el distanciamiento social.   

Asimismo, existe evidencia internacional donde, sin dudas, los países que mayor éxito 

tuvieron en la contención de la propagación del virus son aquellos que aplicaron una 

política de testeos masivos, en el sentido que permiten identificar y aislar al individuo 

positivo de COVID-19 cortando el circuito de contagio. En la medida en que se testee 

y se obtengan resultados eficaces y confiables, mayor será el margen de maniobra 

para aislar a las poblaciones y poder asistirlas de manera temprana.  

Específicamente respecto a los testeos en la Región AMBA, mientras la Ciudad de 

Buenos Aires viene realizando 479 pruebas por cada 100.000 habitantes, en los 

distritos del Conurbano Bonaerense se realizaron, en promedio, 192/100.000 

habitantes; es decir que, en proporción, los municipios bonaerenses hicieron menos 

de la mitad de pruebas que la Ciudad de Buenos Aires.  

Por otro lado, si bien los datos de casos confirmados en Provincia de Buenos Aires 

son informados por cada distrito, a la fecha no se informan las cifras diferenciadas por 

barrios populares, como comenzó a realizar la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 

sus Boletines Epidemiológicos.  

Si bien el Gobierno Nacional comunicó en los últimos días el lanzamiento del 

Dispositivo Estratégico de Testeo para Coronavirus en Territorio de Argentina 

(DetecTar) para la detección precoz de casos positivos, aislamiento y asistencia, no 

informó aún, de manera detallada, cuáles serían los criterios para determinar dónde 

se realizarán estos operativos ni el esquema de implementación. 

Al respecto, consideramos de suma importancia que hayan comenzado este tipo de 

operativos en los barrios populares para poder identificar los pacientes positivos de 
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COVID-19 para que reciban lo antes posible asistencia médica; sin embargo, del 

mismo modo resulta crucial avanzar con la identificación de contagios en los círculos 

íntimos para evitar precozmente que el virus se propague dentro del barrio.  

Por lo aquí expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.  

FIRMANTE: Berisso Hernán  

COFIRMANTES: 

Rezinovsky Dina  

Najul Claudia  

Ocaña Graciela 

Ascarate Lidia 

Mestre Diego 

Carrizo Carla 

Sahad Julio 

Torello Pablo 

Crescimbeni Camil 

 

 

 


